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Bogotá, D.C, 11 de agosto de 2021 
 
Señor 
JUEZ ONCE DE FAMILIA DE MEDELLIN 
j11famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Asunto:            Respuesta RA 2021301000999292  
 
Ref.   161 
Proceso:       20190082300 
Demandante      DIANA YANETH CARTAGENA GOMEZ  
Demandado:      ANDRES MAURICIO ALVAREZ 
Expediente Interno:  NO REPORTA 15491181 
 
En atención a su oficio de la referencia radicado en la sección de nómina del Ejército 
Nacional, comedidamente me permito informar que una vez verificado el Sistema 
de Información de Administración de Talento Humano (SIATH-embargos) del señor 
ANDRES MAURICIO ALVAREZ CC. 15491181, me permito informar a esa 
autoridad judicial que el mencionado se encuentra retirado de la Institución desde 
el 14-01-2020 según ORDEN ADMINISTRATIVA DE PERSONAL EJC No 1637 de 
fecha 03-07-2020, por la causal de retiro INASISTENCIA AL SERVICIO MAS 10 
DIAS SIN CAUSA JUSTA.  
 
Respetuosamente. 
 
Teniente Coronel JAISON LEONARDO GÓMEZ PÉREZ 
Jefe de Nomina Ejercito Nacional  
 
Elaboró: SV. Eduardo Delgado 
               Administrador Embargos  
 
Revisó:   AS Sergio Isaza  
               Asesor Jurídico                                                             
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